
CONSEJERÍA DE TRABAJO

ANUNCIO de 2 de abril de 2003, sobre
Resolución por la que se declara el
incumplimiento de las condiciones de
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
Dª Mª Isabel Mba Ada.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-0149-00, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 5
de noviembre de 2002, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

R E S U E L V O

Primero: Declarar incumplidas las condiciones a que estaba sujeta
la resolución dictada con fecha 17/11/00, en virtud de la cual se
concedió subvención al interesado, al no haberse aportado los
documentos exigidos en el plazo establecido.

Segundo: Declarar caducados los beneficios, con pérdida del dere-
cho del interesado a exigir el pago de la subvención.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
ella puede interponerse recurso contencioso administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo podrá recurrirse esta resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 5 de noviembre de 2002. La Consejera de Trabajo. Fdo.:
Violeta E. Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo Autónomo Local de la Dirección
General de Fomento del Empleo y, sito en Avda. de Extremadura nº
43-3ª planta, de Mérida donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 2 de abril de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

ANUNCIO de 2 de abril de 2003, sobre
Resolución por la que se declara el
incumplimiento de las condiciones de
subvención para el establecimiento de
desempleado como trabajador autónomo a
D.Aurelio Morgado González.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación
ordinaria al interesado de la Resolución recaída en el Expediente
AU-0297-00, sobre solicitud de subvención para el establecimiento
de desempleado como trabajador autónomo, se comunica, a los
efectos prevenidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, la Resolución de fecha 5
de noviembre de 2002, cuya parte dispositiva dice lo siguiente:

R E S U E L V O

Primero: Declarar incumplidas las condiciones a que estaba sujeta
la resolución dictada con fecha 19/06/01, en virtud de la cual se
concedió subvención al interesado, al no haberse aportado los
documentos exigidos en el plazo establecido.

Segundo: Declarar caducados los beneficios, con pérdida del dere-
cho del interesado a exigir el pago de la subvención.

La presente resolución pone fin a la vía administrativa, y frente a
ella puede interponerse recurso contencioso administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a aquél en que fuera notifi-
cada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio. No obstante, según disponen los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter
previo podrá recurrirse esta resolución en reposición ante este
mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde el
día siguiente a aquél en que fuera notificada.

Mérida, a 5 de noviembre de 2002. La Consejera de Trabajo. Fdo.:
Violeta E. Alejandre Úbeda.

El texto íntegro de la Resolución se encuentra archivado en el
Servicio de Fomento del Empleo Autónomo y Local de la
Dirección General de Fomento del Empleo y, sito en Avda. de
Extremadura nº 43-3ª planta, de Mérida donde podrá dirigirse
para su constancia.

Mérida, a 2 de abril de 2003. El Jefe de Servicio de Fomento de
Empleo Autónomo y Local, JOSÉ RAMÓN SÁNCHEZ GONZÁLEZ.

D.O.E.—Número 47 22 Abril 2003 5987


